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DECRETO por el que se reforma el artículo 67 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción IV y el último párrafo del artículo 67 de la Ley General de 
Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 67. Las áreas de refugio para proteger especies acuáticas podrán ser establecidas para la 
protección de: 

I. Todas las especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio acuático presentes en el 
sitio; 

II. Aquellas especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio acuático mencionadas en 
el instrumento correspondiente; 

III. Aquellas especies nativas de la vida silvestre que se desarrollen en medio acuático no excluidas 
específicamente por dicho instrumento; o 

IV. Ejemplares con características específicas, de poblaciones, especies o grupos de especies nativas 
de la vida silvestre que se desarrollen en medio acuático, que sean afectados en forma negativa por 
el uso de determinados medios de aprovechamiento; por contaminación física, química o acústica, o 
por colisiones con embarcaciones. 

Previo a la expedición del acuerdo, la Secretaría elaborará los estudios justificativos, mismos que deberán 
contener, de conformidad con lo establecido en el reglamento, información general, diagnóstico, descripción 
de las características físicas del área, justificación y aspectos socioeconómicos; para lo cual podrá solicitar la 
opinión de las dependencias de la Administración Pública Federal competentes. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier 
Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de junio de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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